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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : VERBAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00131-00 

DEMANDANTE : HERMINSUL CARDONA OSPINA en nombre propio y de la 

    menor CAMILA CARDONA TORRES 

    LUZ MARINA OSPINA GARCÍA 

    JOSÉ HERMINSUL CARDONA CARDONA 

    LORENA CARDONA OSPINA 

    ALEXÁNDER CARDONA OSPINA 

    CLAUDIA PATRICIA CARDONA OSPINA 

DEMANDADO  : KEVIN GIOVANNY MORALES HERRERA 

    JOSÉ ALEXANDER RIVERA ARCILA 

 

Auto S. # 522-2021 

 

Ha correspondido por reparto la demanda anteriormente referenciada, la cual, fue 

rechazada por competencia por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales 

mediante providencia del 18 DE JUNIO DEL 2021, en virtud a la cuantía determinada 

en el libelo introductor.  

 

Teniendo en cuenta la calidad de las partes, la naturaleza del asunto, el lugar de 

ocurrencia de los hechos, el domicilio de los demandados y la cuantía del proceso, se 

avocará el conocimiento de este proceso; y, procederá el Despacho a la calificación 

de la demanda con el fin de resolver sobre la adimisibilidad de la misma. 

 

Revisada el libelo genitor y sus anexos, se observa las siguientes inconsistencias: 

 

1. Si bien, con el Decreto 806 del 2020 se dispuso que los poderes ya no requerían de 

presentación personal, ello obedece a cuando el mandato es conferido a través de 

mensajes de datos y, pueda evidenciarse la trazabilidad de la procedencia del 

mandato, esto es, que provenga del correo electrónico del mandante. Para los casos 

en los cuales el poder se confiere mediante un documento físico, éste si requiere de su 

presentación personal ante la autoridad competente. 

 

En el presente asunto, los poderes se otorgaron por medio de un documento físico, 

pues se observa que estos fueron escaneados; por lo que, requieren de presentación 

personal para verificar que efectivamente, el poderdante es quien lo otorga. 
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Así las cosas, deberá aportarse los poderes físicos escaneados, pero en los que se 

evidencia su presentación persona; o, en su defecto, allegar los mismos como mensaje 

de datos, pero con la correspondiente trazabilidad para verificar la procedencia de 

los mismos, además, deberán cumplir con los requisitos exigidos en los arts. 74 del CGP 

y en el 5 del decreto 806 del 2020. 

 

2. Deberá manifestar la forma en la cual obtuvo el conocimiento del correo 

electrónico del codemandado KEVIN GIOVANNY MORALES HERRERA, así como su 

número celular, la cual, se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

 

En ese orden de ideas, se INDAMITE la presente demanda, para que la misma sea 

subsanada en las falencias atrás indicadas, para lo cual, se le concede a la parte 

actora el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de ser rechazada la misma, tal como lo 

dispone el art. 90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 049 

DEL 13 DE JULIO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


